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INFORME SECRETARIAL. - San Pablo-Nariño, 18 de enero de 2024. Al despacho del señor 
Juez doy cuenta dentro del presente asunto Ejecutivo con Radicado N°. 2018-00080, que ha 
transcurrido más de dos (2) años sin que la parte demandada haya adelantado actuación 
alguna, a partir de la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 
 

MANUEL SALVADOR GALINDO 
SECRETARIO. 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San Pablo (Nariño), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECTUTIVO: 2018-00080 
DEMANDANTE: ROGER O. GONZALEZ BERMÚDEZ 
DEMANDADA: RICARDO EMIRO GOMEZ LASSO 

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

1.- De conformidad con la nota secretarial que antecede, y revisado el proceso ejecutivo con 
radicado N°. 2018-00080, se tiene que la última actuación surtida corresponde a audiencia de 
fecha 23 de agosto de 2018 en la cual se dispuso suspensión del proceso de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 161 del C.G.P., suspensión que se dictó, atendiendo petición de la 
parte demandada. 

 
2.-. A su turno, la parte demandada no ha realizado actuaciones que le correspondían como 
parte procesal, a efectos de aportar la prueba pertinente, y de esta manera continuar con el 
trámite procesal. 

 
En efecto el artículo 163 del C.G.P. establece: 

 
“ARTÍCULO 163. REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del proceso por prejudicialidad durará 
hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse copia de la providencia 
ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba no se aduce dentro de dos 
(2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el juez de oficio o a petición de parte, decretará 

la reanudación del proceso, por auto que se notificará por aviso.…”. 

 
3 .- Visto lo anterior, se tiene que, corresponde al despacho decretar el levantamiento de la 
suspensión, y seguir con el trámite respectivo. 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Pablo - Nariño, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Dar aplicación en el presente asunto, al artículo 162 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, se ordena LEVANTAR LA SUSPENSION del Proceso Ejecutivo 
Singular 2018-00080. 
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SEGUNDO. –NOTIFICAR a las partes de este proceso, la presente providencia, por AVISO, de 
conformidad con el artículo 163 del C.G.P. 

 
TERCERO. - Contra la presente providencia proceden recursos de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROMEL FERNANDO ACOSTA RANGEL 
JUEZ 
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